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el coeficiente 0.722 respecto di presupuesto de contrata, Oe pe
setas 9.480,380 v en las demás condiciones Que l'igen nara este
contrato.

Lo que de orden del excelentlsuno seí'lOI Ministro comumco
a V. S. para su conocimiento y efectos

Dios gu~ a V. S. muchos ailOS
Madrid, 28 de f~brero de 1969.·--El Director generaL pOI de·

legación el Jefe d.", Contratacii)n Rafael Lópe?: Arahuetes

Sr. Ingeniero Director de lfl Conff>C1eración Hidrogr:'1ficn df'J
Tajo.

RESOLUCION de la Direccion General de Puertos
11 Señales Marítimas por la que se concede al Ayun
~amiento de Benidorm la ocupación de terrenos de
do1ninlO público en la zona marítimo-terrestre del
termino municipal de Benidorm para la construc
ción de un muro 11 aparramiento

Por orden ministenal de esta tecna, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas. por delegación del excelentísimo
señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado al Ayuntamiento
de Benidorm una concesión. cuyas característieas son las SI
guientes:

Provincia: Alicante
Tértnino municipal' Benidorm.
Superficie aproximada: 11,968 metros cuadrados.
Destino; Construcción de un muro y aparcamiento
Plazo de realización de las obras: Dieciocho meses.
Plazo de la concesión: Quince años.
Instalaciones' Muro de contención de tierras. de mamposte

ría, y sección trapecial. con paramento interior vertical y exte
rior con talud 1/5. con dimengjón de 0,50 metros en coronaci6R
y aparcamiento.

Prescripciones: El aparcamIento de vehículos sera de uso
público, sin que en ningún caso pueda el Ayuntamiento con
cesionario percibir cantidad alguna por tal concepto directa o
indirectamente.

Lo que se hace público para lSen~rat conocimiento.
MadrId. 13 de febrero de 1969 ~El Director general. Fernando

María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a la
«Compañía Arrendataria del Monopolio de Petro
leos, S. A.», la ocupación de terrenos de dominio
públieo en la zona de sérvicio del puerto de Tarra
gona para la instalación de un ramal de tuberías
de descarga.

Por Orden ministerial de esta techa, la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del excelenti
sima sefior Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a la «Com~
pañía Arrendataria del MonopOlio de Petróleos, S A.». una
concesión cuyas caracterfsticaf: son las siguientes:

ProVincia: Tarragona.
Zona de servicio del puerto de Tarragona.
Destino: Instalación de un ramal de tuberías de descarga

al nuevo atracadero de petroleros.
Plazo de realiZación de las obras: Tres meses.
Plazo de la concesión: Treinta años.

Canon unitario: 22'5 pesetas. 175 pesetas y 70 pesetas por me·
tTo cuadrado y afio, según se encuentren las tuberías dentro
de la zona de 13 metros, contado a partir del candil del muro
del muelle, 24 metros 8iguiente~ v restantes metros. respectiva·
mente.

Instalaciones: Un ramal de tres tubertas paralelas desde el
atraque para petroleros hasta su conexión con la actual red de
descarga del muelle transversal. que irán en galería en el tra·
mo E-F, bajo las VÍas del ferrocarril.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de febrero de 1969.-EI Director generaL Fer·

nando Maria de yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a don
Manuel Garcia Oría la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona de servicio del puerto
de El Terrón, Lepe, Huelva, para la construcción
de un almacén de efectos navales

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y señales Marítimas, por delegaeión del exce1en·
tísimo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don
Manuel García Oria una concesión. cuyas característica... son
las siguientes:

Provinc1e.: Huelva.
Zona de servicio del puerto de Huelva,
SuperficIe a,proxtmada: 191 metros cuadradas.

OestlIlO. Con.sl,rucclOn de un Mmacén de efecto:- navales,
Plazo de realización de las obras Un año
Plazo de la concesi(1) Cincuenta año:.
Canon unitario: 30 pecietas por metro cuadrado y año.
Instalaciones Una nave de 10 x lO metros de fábt.ica de

ladrillo sobre Cimientos de hormigon en lmu;a de 200 kHogra
mos dt' cemento

Lo que se nace pUDJico aanl ¿"enen:l1 conocimwnto.
Madrid, 13 de f<:-bl'ero de l~69.--El Director ';2.'en€raL Fer

nando Maria de Yturriaga,

RESOLUCION de la Direccion General de Puertos
1) de/lales Marítimas por la que se concede a. don
Janne Vanrrl Ber(Jas l{.t ocupación de terrenos de
ilmniJlÍo público en la ::ona de servicio del puerto
de Alc'lldía Mallorca, para la construcción de I1na
terraza.

Por Orden mmisterial de esta fecha la Dirección General de
Puertos y Seüales Marítimas, por delegación del excelentís~mo
señor Ministro at' Obras Públicas ha otorgado a don Jalme
Vanrel Berg1t,<; una concesión. Cll~'a.<¡ caract.erísticas son las si
guientes:

Provincia. Baleares.
Zona de servicio del puerto de Alcudia
Superficie aproximada - 64 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una terraza cubierta.
Plazo d€' realización de las obras: Dos afloK
Plazo de la concesión: Cincuenta años.
Canon unitario: 60 pesetas por metro euadrado y año.
Instalaciones: Una terraza cllbif'Tta de forma irregular, de

13 x 4 metros aproximadamente.
Prescripciones: El concesionario construirá a lO largo de los

dos lados de la terraza que dan a la zona portuaria tilla acera
de 1,50 metros de anchura, dotada de bordillo y. losetas de hor;
migón. Esta acera será totalmente pública. Solo se construira
la terraza en planta bRÍ!). dejando de levantar las columnas v
forjado del porche.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de febrero de 1969.-El Director general, Fernan

do Maria de yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puer·
tos JI Señales Marítimas pOi la que se concede
a tlo'üa Magdalena Nadal Rigo la ocupación dete~
Frenos de domínio público en la zona marítimo
terrestre del término municipal de Santany. Ma
llorca, 'JI se legalizan las obras construidas de caseta·
guardabotes.

Por Orden ministerial de esta techa la Dirección General
de Puertos y Señales Maritimas, por delegación del excelen
tísimo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a dofía
Magdalena Nadal Rigf' una concesión cuyas caracteristtc8s son
las siguientes:

Provincia: Baleares.
Térmmo municipal de Santany.
Superficie aproximada: 21 metros cuadrados.
Destino: Construcción de caseta-guardabotes.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Una caseta-guardabotes de dos plantas, ubi-

cada a unos 2 50 metros de la orilla. y situada paralelamente
a aquélla, de planta recta~gular de 7 x 6 metros; un almacén
de útiles de pesca y una pequeña rampa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de febrero de 1969.-EI Director general. Fernan

do María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se ser1ala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las
lincas que se citan. afectadas par la Obra zona
del canal de las Bardenas~acequia de Cinco Villas.
Término municipal de Ejea de los Caballeros (Za
ragoza).

Declaradas de urgente ejecución las obras hIdráulicas 1n~

cluidas en Jos Planes de Ayuda Económica de los Estados Uni
dos por Decreto del Consejo de Ministros de la Nación <te- 8 de
jw1io de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 171). al
objeto de que sea de aplicación a las expropiaciones el procedi
miento de urgencia previsto por el artículo 52 y concordante-s
de la Ley de Expropiación ForZosa, de 16 diciembre de 1954.
y en uso de la atribuciones que- al respecto tengo conferidas,
he- tenido a bien convocar en los locales del Ayuntamiento de
Ejea de los Caballeros (Zaragoza>. para el día 8 de abril de
1969 v hora de las once de la mafiana, a todos los propieta
dos afectadOR por el procedimiento y que se expresan en la


